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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la DireccióngenerpldeJ Institu
to Nacional para la Conservacionde 1a~a:hl-taleza
por la que se nombrq fttncionartc.~publj;(:pS' propi.os
del Patrimonio Forestal' de'l Estado(hoy 'CQNAJ (l

los opositores ap;obados, correflpomhe.ntes, O: la "Con·
vocatoria de 18 de ellerode 1971, pa·ya cub,rir va·
cantes de Guarda.

Vista la lista de opositores aprobados. qu(~fuépubJjtadaen el
«Boletín Oficial del Esl.ado* de 2a de febrero:de lB72,cl?rresponc

diente a la convocatoria de 18, de'enero d~ _1_971{af)le,~Ül:Oficial
del Estado de 26 de febrerode19711; para::cubrü' y~~a:ntede

Guarda, del Pat:'imonio Forestal del Estado (hdy lCONAJy la
documentación aportada por los jntere~ados.

Esta Dirección General, de conformidad con la base '0.1 de
la dtade convocatoria y. can la preceptiva aprobación ministe
rial, ha tenido a bien nombrar funcionarios públicos propios dHI
Patritnonio Forestal del Estado (hoy leONA}, con la categoría de
Guarda a los opositot:es aprobados:

Don Marcelino Llamas Calo y
Dón Manuül Soi'ioTa SOlloru.

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcionarios
de carrera del Patrimonio Forestal del Estado, con la categoría de
Guarda, una vez tomen posesión de sus destinos, dentro del plazo
de UJ1lneS, a con!:'!.!' de la recepción de lEt notificación del nombra
miento y dcvenvanin el sueldo anual de 46.800 pesetas, m1:ÍS
dos gtntificaciolws extram'dinflyias de la cuantía que corresponda
a partir de la citada ft.'cha de toma de pos€sfon.

Madrid, lB de abril de 1972.-El Director general, Francisco
OttLlño Müdina.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 25 de abril de !9?2po:r: 111 <¡U~ se con
'l/ocan oposicionesUbr:es. para~ubrir<;i1q-Ten.ta y
cinco plazas deingrtJso-,('n" la~s,!u,l:da,J.i,.~tst(l,I,.per~
tellecientes al $e.cretariado, de"l(J :Acintini~,t'ra:q'~on de
Justicia. Rama de Juzg,(fclosde primera fnstancta e
Instrucdón,

CORRECCION de errores -dé l(llt~sólución del Tri
bunal cle las pruebas,;-;electiVCts::pa,ra·íngre-so en
el Cuerpo Técnico '(lela :Admini,~tr4ci6n:'Gt'V'iL'del
E8tado por la que se anune-t(:l:'14"fecha;.detnicia
ción de los e¡ercícios y 'la:'décelehrac/ón deL sorteo
para determinar el orden de actuación' de 10$5e
nores opositores.

-":dvcrtido error en el, texto remitido ;para llil Fl,ublÜ;<'ldonde
la cItada Resolución. inserta, en el ,' ... Boletír;t ,Ql1pialdel-Estado,;.
de fecha 20 de mayo de 1972, págjna B846,'~econs¡ghaa con
tinuación la correspondiente rectiflcacióll:

En la línea cuarta. donde dice:.,Ordende ffi-f"residentla del
Gobierno de 23 de febrero de 1971», de~e'<:1~C!I': '~Ol'd-.ende la
Presidencia del GobiernodeZ3tle c:l:iciE!'mtm~' de '19.71. ("Bo.letin
Oficial del Estado~ de 1 de f.:brerod·c.E172) ,i\

Ilmo. Sr.: De conformidad c;on lo prev*hidoén. él artícu.
io 11 del Reglamento Orgánico· :det SecretaT~acto':de-"la' •. ~dthi
nishadón do Justicia do 2 de':may:odt11~'::y.a{ticul:q.t.eY(:ero
del Reglamento de la Escuela Judipiat de:27:.,deel1erp'di3 1:96<)
, Este Ministerio acuerda .. convocar', OPOSíci9,l"l'Jihn:f' 'p¡;ll"¡l el
lngreso ~n la ESCUEla Judicial' decuarüntj,l::Y eiQPo·'pJHz¡:tsd-el
Secretanado ·de. la Administración, de •. Ju~'t!cÜt>' .• P,Ul1'lr:\· ..,de" Juz~
gad~s de Primera Instancia e instrucc;'¡éin,'.con'suje(:i.óp:,~.a. las
:>lgulentes normas: '.

Primera.-Para tü lTkl.r paTlé en la sei'éqJlIl?fe:

a) Ser español, seglar, deunop otro ,SH,XO;, mayor, dB E<dad,
bl Poseer el titulo de .Licenc::iado '€'n Derecho,
e} Carecer de antecedentespe:naJes.
d} Ser de bueha conducta púbfjca-,·yptivAda:: "'. "

le ~~C;;i~i~~rt:r:e~lC~¡e~~ii¿i~.·.·.~~r~~~~~i~~.~:,'o,.'..ellf{".~~.en,lid que

f) N~o hallarse .<;omprendido en.alguna ..·.de'Jas.¡n,c!l~a}.jdades
que senala el artiCulo noveno del ReglmflElrttó· OrgfuHco de
.2 de mayo dil 1968.. . . ... .. ',,;'.' ...•....• '

gJ ". Los aspírantes femeninos • .acred,itarán'.ad€!:1'(Uís habt.'r
cumplido el Servicio· Sqcial oestarexent()s'tie'~:I~ü~thi)..

. Segunda.-Los .Que d~seen tomar·parte-:,eb'l~s .oposkiones
p¡,e~entarán . sus mstancla.sdentr()::::d~l ,plaz",d1J' trei)ita"dí-fl.s
!"tabIles, contados ~ partir delsíg1Jiente,a,l',-d(> 14 ¡')ul?11-cuci~ill
de ~sta convocatonaen eJ"BOletin, Qficía)del,:E,sta;rjQ,;.enel
Regl~tro General de este Minis:teriú 'o el'" 1ft-fQrfllU "y 'cQn· tbs
requlSltos .prevenidos en ]osarticul-os65 y'~6de l~ vig"nte, Ley
ue ProcedImiento Administrativo; . . .: . .. . ..

Los residentes.en el extrailí:ero, podtán ;J?,l.i\s{}ntar¡n~f; ins
t~ncias en cualqUIer representaci6l1, diplon1{ü,-ica o.ecnsl,llar de
L!'ipana, que remitirán las solicitudes· de cuenM.. delirtte.resttdo
por correo aéreo certificado.

PRESIDENCIA

MINISTERIO

DEL
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GOBIERNO

JUSTICIA

En I¡'les sOlicitudes deherim hacl'r constar expresamente los
íntt'rí'sados que :ceúnen todos y cada uno de los requisito::;
exigidos para tomar parte €u la oposíción, referídos al día en
que termine el plazo de presentación· de instancias. En cuanto
al Sel"Viclo badal, bastará conque se•. haya cumplido antes de
ex,pirarel plazo de treinta. días señalados para presentación
de documentos acreditativos de las condiciones de caps(;itación
y requisitos exigido'> en la norma dédma-de esta convocatoria.

Los peticionarios indicaran en su instancia su actual domi
cilio y el carácter €;on que cada uno pretenda figurar en los
gru pos a que se refieren los artículos· se·gundo y tercero de
la Ley de 17 de julio de- 1947, induyeJ:'ldó en el grupo corres
pondiente al grtlpO Iibre,aquellassolieilUdes que carecieren
de lal manjf",::;taeion, así como que· se CbmprOllwten a prestar
juramento do aCatamiento a !os Pt'indpios del Movímiento
Nacional y dem'1S Leyes Ftii.ldamontales del Reino, y podrán
li¿ompafi8r -cuantos: documentos justifiquen méritos y servicios
profésionaJ{';~, ced.íj((-l:lcioncs de estudios. premios ordinarios y
extraordíhurios. tItulas facultativos, traba}os clentifícos pu
blicados, ctc.

A la in.<,tancia' se unirá neceEariamente recibo íustiticntivo
de habelO abonado en el Negodado de Sandalias de la Admi
rúslra~íóh d¡.~ Justicia, Rama de Juzgados de Primen! Instancia
e Instrucción, de la Dirección 'General de Justicia, durante
las horas d!:' oficina, la cantidad de novecientas pesetas en
concepto de derechos de examen. pudiendo abonars~\ en su
caso, e&a cantiduden la formf\ establecida en el articulo 66
da la Lc,~ de ProcE'dimiento Admí.nistrai ivo. Esla suma sera
rlnvuelta a los opoÓiítores qúe Tia sean admitidos a la práctica
de los eiercicios.

TeTCcra.~-Transcurrido el pl-azo de pre5ent¡~ción de instan
ciás e! Ministerio publjcará. 'en el "Boletín Oficial oel Eslado~
una rehltión de w;pirantes admitidos.yexcluídos de la práctica
de los ('jet'(.icios. Les oue se encu<.~l.1trE1n en este último caso
podrán formu·!ar reclalnacirm-cs, en el plazo de quinCE; días,
CUl1tRdü" apartír del siguiente al qe la publicación de las
expresar!tos !istflS "rl el citado periódico oficial. Las l'eferit1as
¡·e(:lamncJor')f's serán aC8ptnd.o.s o recñl:\zadas en la resolución
cp..l{' Se .publitarú en el. ~Boletín ondal del Estado~ por la
que t.0 ;c!'prw.hú la ¡¡sta definitiva.

CU:H'Ti1.,",Despué.s de p-ubliciOtdas las listas de admitidos y
('-xduídos. ~;:' numbrarapor el Ministerio de Justici:3 el Tribu·
nal Cf'nsúr '(in la~i oposiCiones, y estará integrado por el Prc
sjd,"nll) del TpibUl~aI Supremo, que .. los ptesidirá, actuando
como VÜt:;nle,> eJ Fiscal del mismo Alto Tribunal, el Director
clelaEscl.H~la Judlcifd. un Protesor numerario de la n':dsma.
dos Secretarios df~ la Rama de Juzgados y un funcionario del
Cl.,I01'POI':S}J0Ci¡-'11 T(>cnico de Letrados doelMinisterio de Justicia,
qUiCfi actuar::" ademús. como Secretario del Tribunal con voz
y \'o1:q.

El Prosidci1te dd TrHmnal Supl'emo podrá rlelegar en un
Marri'stutdo' (¡,~ dicho Tribunal; el Fiscal del citado Tribunal.
en ·tlil Abo¡,-;ado Fisc¡ll del mismo Trlbunal, y el Director de la
f;scÜela. en un Profesor numerario deja misma< Las Dolcga~

clones h.abr·án de ser apr~lr.mCtas por el Ministerio de Justicia.
El Trl!;Jumll no podrá actuar ·sin la presencia, al menos, de

cinco de S'l!S componentes. En caso de no hallarse presente el
Presídente o el Secretario del Tribuna! serán reemplazados,
con car!i.cter meramen te accidental, el Pr'csi(/pnte por >:!l Fiscal
y el Secretario por el mas moderno de los Secretarios de la
R~uYla <le Juzll;EJ.dos. .

De cnda flesión que el Trihunal celebre se levantará acta
por el Secretario, que será leída al tom&nzar la sesión si
guiente, y hl~chas, en su caso, las rectificaciones que procedan,
se autorizara con la firma del Secretario, con el visto bueno
de qUIen PI?Sjd.a.

El Tribunal, p¡·ú'ia cítaCÍón con señalamiento del local. día
y hora hecho por orden del PresidentE;!, se constituirá en el
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Vitorhl nümel'o 2.
Badaloz núrtwro 2,
Santa Cruz de Tenelife nú-

mero 2.
Bl1rcelonu número 16,
Las PHtm-ilS númcro 1.
Barcelona número 20,
CorneJlú !Barcelona).

Lo di"), ;'¡ V su Co!HKllHH'Jl\O r electos.
a L m~lc!H):; ano':;,

,k ¡¡;]! j¡ do P7:!.
OHlOL

I':n jn actualidad IHS Secreturíns de los Juzgados
Que a continuación se re]ncionan, declaradas de·

s!er!(lo; en cm;cUl'so ordinnrio de trus]ado, se anuncia su provi
~;¡ón en (.,:l1curso de ascenso entre S(\(xetarios de Juzgados
Comarcak:, que so hallen pJ) posesión del titulo de Licendndo
(1ll Derecho, por riguroso (J¡'den dc antigüedad de servicios
el'eciXvm, eH la c1legolia. de cOJlf¡;rmidad con las disposiciones
orgMnlc2.s vigi:·ni.'E'.

La calificación óe este ejercicio se efectuuni conforme a las
normas establecidas para el I>egundo. y cada miembro del
TnLuna! podra conceder de uno a diez puntos por la totali·
dHd del mir'dHO,

Novena,~No podni enlrnrse en la deliberación de los ejer~

CiCi\)S de los opositores que hubieren dejado de contestar en
abscJulo alguno de los temas o rúbrice.s de los mismos, Todos
los e¡f'I'cicios c;eran eJimi1:"ttorios y en cada uno de ellos habrá
do~; conv,)CHlorias, qúcdando decaido de su derecho el opositor
que rJCtara ti!'! comparecer cuando fuere llamado para actuar,

D(;ci!1\H,--T('lminada la oposición y ultimada la calificación
de todGS los ()jercicic;::;, el Tríbunal hHni. público en el cuadro
de ununcios de la escuela Judicíal la Jista de los aprobados

orde;} de puntuación total. Elevada dicha lista al Minis
de J u~ti(ja be c{)Jlcecierá UD pLazo de treinta dias, a partir

,:u ¡ndJIK1'lC!On en el ... Boletia Oficial del Estado», para que
¡us cOfnprl~lldldos en elié!. p¡'esEmten los documentos acredita
ti\ ~h el(> los !"('.qui"itüs a que "erefiere la norma primera de
('."1u C(¡I1VOCf\!ül W; quiel10s dcnt!'o del plazo indicado y salvo
C-'i'o-O'i de fuc-rzl;'t ¡Pi:lyor no presentaren su documentación, no
pmJf';m ingre::ür 0Jl la EscuC'!a y quecia.nln anuladas todas sus
itctuaclOnes '<n p6rjuicio de IR,"; responsabilidades en que hu
blC';-("n podido incurra' por falsedad en la instancia.

Los que ü¡vieren la condición <le funcionarías p\o.blko:'l es
t¡¡rún exento, de justificar documentalmente las condiciones
y requisito;; ya demo~tradm; para obtener su anterior nombra
miento. c!ebi('mdo presentar certificación del Organismo de
fju:Cl1 dependen, flCP'3ditaUva de su condición y cuantas cir~

cHn;-;tnncia.s consten en su hoja de servicios,
Cumpjidm los requisitos f'xpresado$ en los dos párrafos an

1,erlúP;,;, el !vlinisterio procederá a la aprobación de la pro
pucé.·ta si lf.¡. E"-.;tima oportuno y extenderá los nombramientos
de J¡x-; ",e!(ccciülWdos. que ingresa!'án en la Escuela como alum
I1ÜS, con la c0!lsíderacJón a lodos los efectos de fundonarios
Pi; praCtlU1S

Undécimu·-·El programa de temas que han de regir en el
",-,-gundo P!ercicio Ol:'- estas oPQsic-ionl's, (~S el pu"bJil:ado en el
",Boletín Olicinl del Estado- númem 205, de 26 de agosto de
1~¡)H, con Iw; mod¡ficüdonc~; de que en Ja parte correspondiente
,~I Ol'rE'cho pena], el tema número 52, en lugar de referirse a
la ley de Vw;os y Maleantrs,se refo(Í;':,> a la T~ey de Peligro
,,~Iad y R,:'h¡,l;j1ilución Social.

Ullu:I(,(jm~l. El CUISO de formnci0n en la Escuela tendrá
l1Tl,\ dlir"uúfJ de tres meses y consisiini en enseüanzas forma
\,V~tS, aplici'\"\'i.1S y ¡:.rÚcticas, atendIendo a la naturaleza del
Cuerpo de ~;c(.j'etHl'i(lS, Hr-trna de Juzgados de que se trata,
guatdund.) ú: püsiblt' aneJog:ía (;on ei plan de estudios esta
blecido en el Heg!(;jY'lcnto de la Escuela Judicial para las
Cine:',,:, ..Judic:aly fiscaL

Term¡m~do ej cur.~n de formnción selectiva, se confeccionará
DOI la JUlll" eh f'ú¡(esoH;s, presidida por el Director, ia rela

de :u¡nllOS que lo hayan superado, que será ordenad~

11 b v,dot'Hción del resultado del curso, y será eie
de J l1sticia JlBxa que conforme a la misma,

1.¡li~'-,'''O en el Cuerpo y Jos nombrarnientos.
<l:iilllI'Ue, l¡Uf' no superen el curso de formación en la

;:-,Ti'C'd. lH<!C!IG lepe:ido en el inme-diulo siguiente, y si tam
r~y,:'.l ü!J1(;\,jr'l "1 \',::ultndo s'+!.is-:actmiQ, p-c'rderán todos los de
1'''('11'''; ddr¡\,Ctd',;:~ de LI oposiciun, ~alvo que exista causa justi-
fin,{lH a d\' ,:,'>le Minislerio, qne podrá acordar que el
"dmY\J'o el cur'so La I-elación de los alumnos que no

d cursj) ",Gra, cOlnuníclrin til \-'Iinic,;iedü de Justicia por
1(-4 .]j·cJisÜ·.':

PE ..'iOLL'c!O.v dI! la Dirección General de Justicia
¡:,!,r la que ,~e anunc¡a (l concurso de ascenso la
tdOl'isión de Secretarias de Ju.zgados ,i\lunicípales
Ijue ,~e mencionail.

Santa Colun¡" de CmnH1nc(
tBaru:Jonn l

Talaver~l de 18. Hdnn (Toledo)
Burgos nLinw¡'¡) 2
ViHaHucva y C,,!tn:, iBn.rc'3

lonaL
Ciudad HonJ
Almcria nÚ\H to 1

V ('[:;:1; j() ('n
1", llHl'

r':' ,leído. pe-
a t¡1 ,(' n.'¡in~

o. <bcracioll ti

e pllf'i1a para
ier, <e luda ope

phll:O más breve posible y dará cuenta aJ0.Iini:-;teric de Jus
tlcid.

La:; resoluciones del Tribunal, salvo ];¡s qUt' st.' n"fJ't'l)1 a
las LHJificacíoneb de los ejercicios, que se rüglntO por j¡) ('~¡n

bll'cido en i"sta convocatoria., se adoptaran por I1ldYCrJc'¡ de
votoc; decidiendo en «1.80 de empate el del Presidente; conlT<1
sus acuerdo,':; se dUl'ún lo'> !eCl.lrsos eslablecidOi> en in v¡gt~nre

legislación y estará fac1.lltado para n'"olver CU::\lÜ<lS '[1(;¡I1<'11
cias se planteen en las oposiciones que no 0s(en t'''Pt~c¡dlnj''I¡i('

previstas en esta convocatoria.

Quinta-El Tcibunal censor <:Hmnci,'H"a en el "I3il!e!!I1 Oh
cinl del Lstado~ el local, día y hcra nn qUf "(~ ha (J1.' \.'f,! dir éU"
e! saneo de ios .opo~¡tores pala dcíerrntn6H' el onjf'n COt; qU('
actuarán cm los ejercicios_

La rciudón con el re<;uHado del surteo ~e pllblicarú (~n e!
,.t3olf'!in Oficial del Estado~ y o;e p\pm~drd en e! (\I':}(!I'O (k
anuncios dé ia E:;cuc!a Judicial i;l.ulori:tada pul' d ~e(Jl'¡Hri,-,

con el visto bueno del Presidente.
TUl1to la fecha como b hura y JUfc;:JT d('l C01I1ilc'n7,' di'! Ot';

mer e¡cn.¡cio se ununciuran con QUille,:: (!I,t', eie ~tll,'j;:'l_wn

mínima en el d30leUn OJlcial del E.,;téldu-

Sexta.--La ?posición con'jtf~I'¡Á de lr,s sigui2n!e'> L-¡i_iiV'¡OS:

Primol'o. Escrito·~De cultura jundica, qu': COIl>ii,,!jlil. en
desarrollHl', sin liol'os de cOJlsulta ni textos Jegale,.;, do', ldllhS

do canicter general, sacados a la ~UCl'10, del progrmni.t que el
Tribunal publkara en el "Boletín O!icial del Es¡ado~, ,on una
unl0Jacíón no inrerit:Jf a veinte ni superior a treinta dÚLi de
la fecha que se set1ale para el cQmicu¿o de los ejercicio::;.

Eote e;ell:ido se .:-edli.l:arÚ, SI el J1UnlCl'ü de -cpositn¡~'s Jo
hace posibJL>, simultáneamente pOI' lodos elfos, En alfO CU>iÜ,
los tema); extnJidos para un gl'upo de op<::'lí.tores no p0dn\
entrar de nuevo en el sorteo_ S(~ ceJebnlr" a p'uet'ta cerT"lda
sin otra asistencia que la de los opositan'" y miembrv;; del
Tribunal. En sesión nública sera leído por \>1 opo'Oil-or alite el
Tribunal. .

Para !h re~lil:1'lción de este C')('ccicio dispondrún 1m; oIlo.Sr
lores de tres hora.,; como maximo, y una n'Z concJlllCJo, d (;Po
sitor CCn'¡na el ejercicio en un "obre, que será fil'mnct ü , i"n
tamente en .'>u cubierta, con un Vou-d de! friblHwl

Cu&ndu tenn;ne la lectura de! QjerciLio e;;crito f'l l'libnllEJl,
a puerta cerrada, decieJin't por m¡j~-orjH eh' votos, ",mitido"
abiert<tnlt'ntü y siendo de calidad e! del P'Tskleni.c. la ;-qw(J
b:1Ci6n o r!e~',aprobnción de cada opositor-. La cnilúc:ac-úm d',~
este ei2rcicio será exclusivamente cJp aprobndón o d"'s,,,pl'c!xo
clun. lB rclación de los oposiiores aprobados autmiznOd Pl)!' el
;:;[>(,i'otario (on el visto hueno del Pt':,'~id('nl'->. Si:' {~;lra ¡Jl'b1jca
en el cuadro de anuncio.'> de In Escce,;-¡ Juf!ici¡¡1

Si'pl imn---Segundo. Oral --De CilLlctCt teolic, {J 'j(' COl!
si'ilirL\. en d'~3a(Tollnr en el plaza lI~;'l\imo de \)nu 'le,id un
temu (jn cada una de ins m,üe:'j¡y; Dv¡ ('C~(; pro-
cf".:ul civil o penal, Dc:ccho proce,;:,I !i.] ti ¡'iÓnliili ..;;t;.ltivo,
Orga~li7ac'i{¡¡1 dp Triburw.ks y lDé~m:'c':; di' 11"bnio t'n J..\,s ceic;
ni'ls lucilc:ah!o;, Derecho civi!' Derecho ¡Jun,;d \.-' l)el·lx.ll(jI~I{'t

c:l1iiL '::dcudos a la suerte de enü,- ¡O~; ('omp1cndidoc; en (,1
CUt":;tiO!'Cllio que sC" publiU:iJ':1 (on psta CC1';'(\(:11f'1;'id

Antes de comenDll- :'-'u üjcrcic¡(J e! di"'fJo":d"''l de
qUInce minutos pnra on;",-';ll' ~;ü y f~HTlhi¡d¡ p::J
e:;('¡ j10, :-,i as! )0 c!¡::;('.<t, ldl esqucm,¡ () gl':d d lfj ',¡'-;i,'¡ del
L;'¡lInal y en lj~;¡¡PO que podrá coincid\¡- p, rciHlin"lllC ('''on el

de] opositor anterior.
e¡:"rc:idu 1'~Edr~l l~jg:,ir' en <',ji)" PII:;!:

atención el los do" prinwros !('1ll1h ('\¡)UL-i:,'S

YOlia del Tribunal la nwnHie.slu df'iir.'.:'llCi'cl
dI,,) (inrle por -terminado inyjtnndo <.<1 Gil/) ;;~m-

A! tel'illilld;" la '-,p,.;ión de cada di!, \
puerUl d'rrada. el Trib\nlnl ch'cidir;, en 'Ia
el. ejercicio '-~sc"ilo la aprobación () d¡>,;¡q"j'oin
sito, üXUI1Tin;tdo,

~;f!guidamer.lE' se proccdC'ra ¡;¡ In ('¡ljili~;(ci¡)I\ eh.' 1w; ojJosi
ton~s aprobr:dns para lo que cada rni¡<inhro (leí Tr:;)llJnl pudea
concede!' do uno a cinco puntos por lomH; lilS PUlHtw.ciolW~'

scnm ~;limad,'\s. pccscindiéndo~ie de la puniuáción m;'l.\.ima y
ml:1Hna dj,"id,éndos€ eJ total [JOl' el número de mii'mbl'o?, de
cuyü pU:ll.uación "e tiene en cuen'H, cO!J:;n¡ti.rl~nd..! el (llt'u'ule
la r:alificacir!l1 del f'jürcí{io

Lü rela.cion de opc:.;itorcs con la jJl1n'¡W(Ji.in
c':pontirá cada dia t'11 el (.uadru de en'.Ulcir;s riC'
Judicial, !.Ibi.oii:ulda POl' el Secn)t,)cio ,-(!r~ pI \l,;;()

Presidente.

O(:!¡~va~-T"IT('ro FS(:l'ilO y pntC!t(.(1 ·-C"" ,I;:¡r,,¡ 0:, u,uni
tal'. con ~1r'J'egi~) a las llOfJ11US del PIlJu>OÚúiu,l.o ¡t¡dk,,,J] Un
ca';o o supue"to extraído a la suerte entre un minilllo de cinco,
preparados con carácter inowc!i:..;lo y scrrdu por el Tlifn;Jml
ex<.\minadoL Para desarrollar este cjerciClo dis,",ondnln los
OpGsiton"Js de un plazo máximo de dos hoc¡t').

Vn es!,e ejen:icio los oposito!'('s podrán l1d~ar (el pnl-
dente a¡'bHrío del Tl'ibunul, atendiendo el nGn1t'l'o üqw~,llo""

bien silllllltaneumenlC, 'bjen en grupos, y vn};:)';-;ú dE~ toxtcc; 1<.:'
gajes Y' colecciones ue jurisprudencia, pe,o DO de ohn\s do:__ tri
nnJes ni de caritcter exegético.

Sorá realizado a pue!'ta cerrada, :;i,l olla ~1"'1:;j','pciH fiU. lo::.
opositores y miembros del Tribunal, v en ,Si '1'.>0 púi.Jl:c-a ·;era
leido por los opositores e,nle el '¡':-ibuLla1


